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RADICADO N° 2012-00411-00 
 
 
Observa el Despacho que se hace necesario requerir a las partes para que 

alleguen liquidación actualizada del crédito, teniendo en cuenta que la última 

aprobada data del 21 de septiembre de 2020, de conformidad con el numeral 

4º del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En cuanto a la solicitud de entrega de títulos judiciales, no se expedirán hasta 

que se allegue y se apruebe liquidación de crédito actualizada, advirtiendo 

que, se ingresa a turno de elaboración.  

 

Téngase en cuenta al momento de realizar la liquidación del crédito, la 

relación de depósitos judiciales existentes a la fecha de expedición de este 

auto y a la cual puede tener acceso mediante el siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_c

o/EXe6F-hz25pBt5cZJqVaJiIBiAVI6zH5tRqeIBWHCMZZeg?e=INIenZ 
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